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El 26 siguiente, Morena presentó inconformidad directamente ante 

el tribunal local de Hidalgo. Se le asignó el expediente JIN-039-

MOR-006/2020.  

h. Resolución local. El 19 de noviembre, el Tribunal Electoral del 

Estado de Hidalgo confirmó los resultados de la elección, la 

declaración de validez de la elección y la entrega de la constancia 

respectiva.  

La resolución fue notificada al representante del candidato 

independiente el 20 de noviembre.  

II. Juicio ciudadano federal. Inconforme, el 24 siguiente, el 

representante del actor interpuso la demanda de este juicio.  

III. Integración del expediente. El 28 posterior, se recibieron la 

demanda, las constancias de trámite y el expediente del tribunal 

local en esta sala regional.  

La Magistrada Presidenta ordenó integrar el expediente ST-JDC-

239/2020 y turnarlo a la ponencia del magistrado Alejandro David 

Avante Juárez.  

IV. Radicación. En su momento, el magistrado instructor radicó el 

expediente en su ponencia.  

V. Vista. El 30 de noviembre, se ordenó dar vista con copia digital 

de la demanda de este juicio a los integrantes de la planilla 

ganadora, la cual, no fue desahogada. 

VII. Admisión y cierre de instrucción. En su oportunidad, se 

admitió el juicio y, posteriormente, se declaró cerrada la 

instrucción.  

C O N S I D E R A N D O S  
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a) Forma. El escrito de comparecencia se presentó ante la 

autoridad responsable, se hace constar el nombre del 

compareciente, en su calidad de representante del partido 

ganador de la elección de Mineral del Monte, su firma autógrafa, 

lugar para oír y recibir notificaciones, así como personas 

autorizadas para tal efecto. 

b) Oportunidad. El escrito se presentó dentro del plazo de 72 

horas. Esto es, la publicación del medio de impugnación ocurrió el 

24 de noviembre a las 17:59 horas, por lo que, si el escrito de 

comparecencia se presentó ante la autoridad responsable el 27 

siguiente a las 14:27 horas, es evidente su presentación oportuna. 

c) Legitimación y personería. El compareciente cuenta con 

interés jurídico para acudir a esta instancia, pues busca defender 

la determinación del tribunal responsable que confirma los 

resultados de la elección municipal de Mineral del Monte en la que 

resultó ganador, lo que constituye un derecho incompatible con el 

del actor, además de haber comparecido, con el mismo carácter y 

a través del mismo representante, en la instancia local.  

TERCERO. Requisitos de procedencia. La demanda reúne los 

requisitos generales de procedencia, establecidos en los artículos 

8; 9, párrafo 1; 13, párrafo 1, inciso d); 79, párrafo 1, y 80, párrafo 

1, inciso f), de la Ley de Medios, como se evidencia.  

a) Forma. Se presentó por escrito, en ella se hace constar el 

nombre del promovente y su firma autógrafa, el acto que se 

impugna, la autoridad responsable y se mencionan los hechos 

base de su impugnación, así como agravios.  

b) Oportunidad. El juicio es oportuno, pues se presentó dentro de 

los 4 días siguientes a que el actor tuvo conocimiento del acto que 

impugna.  
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presentación de la demanda, esto es, plantea motivos de agravio. 

Así, en términos prácticos pretende ampliar la demanda. 

Es improcedente la ampliación pretendida.  

Ello es así, por que el actor busca mejorar la impugnación ya 

presentada lo cual se hace fuera del plazo previsto para 

controvertir la sentencia impugnada en este juicio. 

Así, la sala superior de este tribunal ha sostenido en criterio 

jurisprudencial que es posible la ampliación de demanda cuando 

se dé sobre hechos desconocidos al presentar la demanda.5 

No obstante, esta situación no se da en el caso porque como se 

dijo el actor solo busca plantear agravios contra la sentencia ya 

impugnada, por lo que es evidente que conocía con antelación la 

resolución al ser el acto impugnado en la demanda origen del 

juicio. 

En cuanto a la prueba superveniente, tampoco puede admitirse 

pues, en atención a lo previsto en el artículo 16, párrafo 4 de la 

Ley de Medios. Ello es así, porque el actor señala que el video 

que ofrece se publicó el 30 de noviembre en Facebook, en tanto, 

allega la prueba a juicio hasta el 8 de diciembre, esto es, fuera del 

plazo de 4 días posterior a que la conoció, lo que hace su 

ofrecimiento extemporáneo, en aplicación mutatis mutandis de la 

jurisprudencia AMPLIACIÓN DE DEMANDA. PROCEDE 

DENTRO DE IGUAL PLAZO AL PREVISTO PARA IMPUGNAR 

(LEGISLACIÓN FEDERAL Y SIMLARES).  

                                      
5 Como en las jurisprudencias AMPLIACIÓN DE DEMANDA. ES ADMISIBLE CUANDO SE SUSTENTA EN 
HECHOS SUPERVENIENTES O DESCONOCIDOS PREVIAMENTE POR EL ACTOR. y la diversa 
AMPLIACIÓN DE DEMANDA. PROCEDE DENTRO DE IGUAL PLAZO AL PREVISTO PARA IMPUGNAR 
(LEGISLACIÓN FEDERAL Y SIMLARES). 
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responsable respecto a la casilla 724 básica, por lo cual, no será 

objeto de estudio en esta sentencia, al haberse consentido lo 

determinado por el tribunal al respecto. 

En segundo punto, debe referirse que el tribunal local, al estudiar 

las casillas en las que los actores sostenían la entrega 

extemporánea de paquetes electorales, lo hizo respecto de las 

tres impugnadas por el ahora actor, como también por la 716 

básica. 

De esta forma, el actor en este juicio controvierte la determinación 

del tribunal respecto de las 4 casillas que analizó en ese apartado 

y desestimó las pretensiones de nulidad. 

Por ello, esta sala considera improcedente analizar lo manifestado 

por el actor en este juicio por lo que hace a la casilla 716 básica, 

pues la misma no fue impugnada por el actor en la instancia 

previa, lo cual, implica que consintió su validez, de ahí que lo 

expresado en vía de agravio sea inoperante. 

No obsta a lo anterior que los juicios locales del actor y de Morena 

se hubieran acumulado pues, como lo prevé la jurisprudencia de 

la Sala Superior,6 el recurrente de un juicio no puede válidamente 

controvertir en ulterior instancia lo alegado por quien promueve un 

                                      
6 ACUMULACIÓN. NO CONFIGURA LA ADQUISICIÓN PROCESAL DE LAS 
PRETENSIONES.- La acumulación de autos o expedientes sólo trae como consecuencia 
que la autoridad responsable los resuelva en una misma sentencia, sin que ello pueda 
configurar la adquisición procesal de las pretensiones en favor de las partes de uno u otro 
expediente, porque cada juicio es independiente y debe resolverse de acuerdo con la litis 
derivada de los planteamientos de los respectivos actores. Es decir, los efectos de la 
acumulación son meramente procesales y en modo alguno pueden modificar los derechos 
sustantivos de las partes que intervienen en los diversos juicios, de tal forma que las 
pretensiones de unos puedan ser asumidas por otros en una ulterior instancia, porque ello 
implicaría variar la litis originalmente planteada en el juicio natural, sin que la ley atribuya a la 
acumulación este efecto, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, dado que las finalidades que se 
persiguen con ésta son única y exclusivamente la economía procesal y evitar sentencias 
contradictorias.  
Consultable en la página electrónica del tribunal www.te.gob.mx. 
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no se actualizaba la causal pues hubo coincidencia en las actas 

de casilla y las levantadas en el consejo municipal. Se 

esquematizó de la siguiente forma: 

 
 

Municipio 

 

Sección 

 

Tipo 
de 

casilla 

Hora de 
clausura de 

casilla 
según la 

constancia 
y remisión 

del  
paquete 

 
Hora de 
entrega 

del 
paquete

 
Tiempo 

transcurrido 

 

Observación 

 
Mineral del 

Monte 

 
715 

 
C1 

 
18:00 del 18 
de octubre 

 
04:49 del

19 de 
octubre 

 
10 horas con 
49 minutos 

Muestras de 
alteración y sin 
firmas (cinta de 

seguridad 
desprendida con 

falta de conclusión 
en los trabajos 

entregando 
documentación por 
fuera del paquete 

inconcluso) 

Por último, el tribunal razonó que no alteraba tales conclusiones 

que en el acta de recepción de paquetes se hubiera asentado lo 

siguiente: 

“Siendo las 3:41 am del día 19 de octubre del año en curso ingresan 
al Consejo Municipal Electoral dos funcionarios de casilla y la 
supervisora electoral del INE de nombre Jessica Areli González Ortiz, 
quien manifestó a los integrantes de este Consejo Municipal que 
fueron privados de su libertad por un grupo de personas las cuales 
eran simpatizantes de la Candidatura Independiente de Camilo Nava 
Rosales. Según su dicho, dentro de este grupo de personas se 
encontraba la representante del Partido Verde Ecologista la cual 
lideraba a una cierta parte del grupo de personas ya mencionado a 
partir de las 23:26 horas, dentro de las instalaciones de la casilla de 
la sección 0715. Donde retuvieron junto con 8 funcionarios de casilla, 
dos CAES, una supervisora electoral junto con su acompañante 
(chofer), los paquetes correspondientes a las casillas 0715 Contigua 
no incluye PREP. También manifestó que una vez privados de la 
libertad, dichos trabajadores fueron amenazados con ser atacados 
con bombas molotov, y que la líder antes mencionada intento 
negociar en numerosas ocasiones con la supervisadora, quien al 
ceder a las exigencias fue rechazada, poniendo en manifiesto que la 
intención del grupo antes mencionado era mantener sitiadas a las 
personas que se encargaban de la sección 0715. Por lo anterior es 
que hasta esta hora pudimos llegar a la sede del Consejo Municipal 
para entregar los paquetes Electorales correspondientes.” (sic). 
El resaltado es de esta sentencia. 
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Ahora bien, por lo que refiere a la casilla 723-CONTIGUA 1, el 

actor esencialmente sostiene que la responsable no estudió la 

determinancia de la irregularidad que se tuvo por probada, en el 

sentido de que aún sin tener el número exacto de personas en 

ese supuesto, se acredite que se dio en abundancia. 

Tal manifestación es inoperante, pues contrariamente a lo 

sostenido por el actor la responsable tuvo por plenamente 

probado que se dejó votar a una persona sin aparecer en la lista 

nominal, no obstante, esa situación no era determinante para el 

resultado de la casilla dado que la diferencia entre los dos 

primeros lugares era de 7 votos. 

Ello se esquematizó de la siguiente manera: 
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de Facebook. Dicho en palabras simples, se plantea que tales 

comunicaciones están igualmente sujetas a las reglas electorales, 

por lo que cualquier violación a alguna norma o principio debe ser 

reprochable. 

Igualmente, plantea que la responsable fue incongruente, pues no 

resolvió efectivamente su agravio, ya que el uso de Facebook no 

fue marginal debido a que la propaganda empleó símbolos 

religiosos, lo cual, se debe ver a la luz de la penetración que pudo 

alcanzar en la población, principalmente católica. 

Por ende, sostiene, al estar plenamente probada la publicación de 

símbolos religiosos, debe tenerse por acreditada la determinancia 

por el impacto en los ciudadanos. 

Para ello, señala una serie de estudios y precedentes, así como 

análisis doctrinales, jurisdiccionales y convencionales, respecto a 

cómo operan los principios electorales constitucionales, los 

derechos fundamentales de acceso a la información y libertad 

religiosa, así como las redes sociales, sus tipos y formas de 

interacción y penetración en las sociedades. 

Además, desarrolla diversas doctrinas, precedentes y argumentos 

que justifican la laicidad y la separación iglesia estado en el 

contexto de las campañas electorales. 

El agravio es inoperante. 

Ello es así porque la base sobre la cual se desestimó el 

planteamiento del actor fue una diversa a la que ahora 

controvierte. 

Por principio, se reprodujo la imagen de la propaganda 

denunciada: 



 

 

 

E

d

la

N

d

im

c

c

D

c

p

c

m

A

c

En efec

enuncia

a red so

No cons

e la ca

magen 

aracter

ampaña

De tal m

oncluir 

població

riterio s

mediante

Además

omporta

cto, la

ada se 

ocial Fac

ideró ac

atedral e

religio

ístico d

a. 

manera

que el e

n con 

sobre de

e el asp

, no ex

amiento

a respo

acredita

cebook.

ctualiza

en la m

osa, s

e Miner

, sostuv

empleo

la cual

ecisión

pecto re

xistía e

o sistem

onsable

aba en

.  

ada irreg

misma n

ino co

ral del 

vo, el 

 de la im

no pod

política

ligioso q

lemento

mático e

23 

e cons

cuanto

gularida

no se da

omo p

Monte,

context

magen 

dría afe

a o influ

que pod

o adicio

en el us

ideró

a su ex

ad algun

aba baj

parte d

lugar d

o de la

como u

ectarse

uenciar 

dría dar

onal qu

so de e

ST-

que la

xistencia

na porq

jo el co

del pa

donde s

a public

un lugar 

la inde

la decis

rse a la 

ue pudie

expresio

-JDC-23

a prop

a y difu

ue la ap

ontexto 

aisaje 

se desa

cación 

r atractiv

epende

sión ciu

imagen

era rev

ones re

39/2020

paganda

usión en

parición

de una

urbano

rrolló la

permite

vo de la

ncia de

dadana

n. 

velar un

eligiosas

0 

 

a 

n 

n 

a 

o 

a 

e 

a 

e 

a 

n 

s 



 
ST-JDC-239/2020 

24 
 

que permitieran deducir la intención que el ahora actor buscaba 

atribuirle a la imagen. Todo lo anterior, lo sostuvo igualmente el 

tribunal local, al resolver el procedimiento sancionador en el que 

conoció esa propaganda. 

La inoperancia apuntada se da sobre la base de que el actor no 

desvirtúa los argumentos de la responsable, pues 

independientemente de todo lo sostenido respecto a que las 

publicaciones en redes sociales pueden resultar lesivas de los 

principios electorales, en el caso, lo que el tribunal no tuvo por 

acreditado fue que el mensaje tuviera esa connotación. 

Ello, se comparte por esta sala y, como se dijo no fue impugnado 

por el actor de forma frontal y eficiente. 

En efecto, ha sido criterio reiterado en múltiples precedentes9 que 

el empleo contextual de imágenes que pueden considerarse 

paradigmáticas de un determinado lugar o población, aun cuando 

pudieran tener un uso religioso, como las iglesias en los primeros 

cuadros de las ciudades, por sí mismo, no vulnera la prohibición 

del empleo de símbolos religiosos en la propaganda electoral. 

Así, se ha razonado que existen elementos en las poblaciones 

que trascienden el aspecto confesional y se convierten en un 

elemento distintivo de ciudades y sus habitantes. 

El empleo de tales imágenes, para ser consideradas violatorias 

del principio de laicidad, debe darse en un contexto de mensaje 

que permita derivar, clara e inequívocamente esa una alusión 

religiosa, por ejemplo, por el mensaje con el que se acompaña. 

                                      
9 SUP-JRC-570/2007 y SUP-RAP-320/2009. 
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ÚNICO. Se confirma, en lo que fue materia de este juicio, la 

sentencia impugnada. 

NOTIFÍQUESE, por correo electrónico al actor y al Tribunal 

Electoral del Estado de Hidalgo, y por estrados al tercero, al no 

señalar domicilio en la sede de esta sala, y a los demás 

interesados. 

Hágase del conocimiento público esta resolución en la página 

electrónica de este tribunal.  

En su caso, devuélvanse las constancias atinentes y, en su 

oportunidad, archívese el asunto como concluido.  

Así, por UNANIMIDAD lo resolvieron y firmaron la magistrada y 

los magistrados que integran la Sala Regional del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación correspondiente a la 

Quinta Circunscripción Plurinominal, ante el Secretario General de 

Acuerdos, que autoriza y da fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada 
mediante firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena 
validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y 
cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el 
que se implementa la firma electrónica certificada del Poder 
Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y 
sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, 
sustanciación y resolución de los medios de impugnación en 
materia electoral. 

 


